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Circulares

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado exis
tente en el término munici
pal de Torresandino, este Go 
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien
to délo prevenido en el art. 134, 
Capitulo XII, Título II del vigen
te Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Es
tado de 25 de marzo), procede 
a ¡a declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña- 
landise como zona infecta todo 
e> término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 5.000me- 
ros alrededor de la zona in- 
ecta; como zona de inmuniza' 

cion la infecta.
Las medidas adoptadas son 

las de aislamiento, empadróna- 
rmento y marca de animales en- 
rermos y sospechosos, habiendo 
fermos^^08 ^°S ^ana^os en" 

^rpos, 26 de agostode 1958. 
-ti Gobernador Civil, Servando 
ternández-Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conoci

da vulgarmente con el nombre 
de glosopeda, en el ganado exis
tente en el término municipal 
de Mazuelo de Muñó, este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
134, Capítulo XII, Título II de
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la de
claración oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña 
Jándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 4.000 
metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmuni
zación la infecta.

Las medidas adoptadas son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos.

Burgos, 26 de agosto de 1958- 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con él nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, existente en el 
término municipal de Escobados 
de Arriba (entidad menor de 
Los Altos), este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del

Servicio provincial de Ganade
ría, y en cumplimiento de la 
prevenido en el artículo 134, Ca
pítulo XII, Título li del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 
de febrero de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de 
marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona

- sospechosa una faja de 3.000 
metros alrededor de la zona in
fecta, y como zona de inmuni
zación la infecta.

Las medidas adoptadas sote 
las de aislaniiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos1 y sospechosos.

Burgos, 26 de agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando; 
Fernández Victorio.

A propuesta de la Jefatura dell 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 140 del vigente; 
Reglamento de Epizootias, se- 
declara oficialmente extinguida, 
la enfermedad denominada fie
bre aftosa y vulgarmente llama
da glosopeda en el ganado va
cuno del término municipal de: 
Higón (Arija), y que fué decla
rada oficialmente con fecha de: 
24 de marzo de 1958.
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Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 28 de agosto de 1958. 
— El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

BELEGflCIOn PROVIMCIfiL DE flBflSTECIMlEIITOS
Y TRANSPORTES DE BURGOS

CIRCULAR NUMERO 2.780

Precios máximos de venta para 
el pan

De conformidad con las dis
posiciones contenidas en la Cir
cular de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
núm. 10/58, de fecha 10 de los 
corrientes, publicada en el “Bo
letín Oficial del Estado” del 18 
del actual e instrucciones comple
mentarias, a partir del próximo 
día 1.” de septiembre, los precios 
máximos de venta al público que 
regirán en esta Capital y Provin
cia para el pan, son los siguientes:

Elaboración obligatoria

Piezas de 800 gramos, de fla
ma o miga blanda, 4,95 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5,25 
pesetas pieza.

Piezas de 400 gramos, 2,85 
y 3,05.

Piezas de 200 gramos, 1,50 
y 1,65.

Los industriales panaderos vie
nen obligados a disponer en sus 
tahonas y despachos cuanto pan 
de dichos pesos, de carácter obli
gatorio como antes se indica, le 
demande habitualmente el con
sumo. Se entenderá cumplida di
cha obligación cuando careciendo 
el industrial de existencias del 
peso solicitado entregue al peti
cionario el peso equivalente en 
piezas del que disponga al precio' 
por kilo del tamaño señalado en 
principio por el cliente.

Con carácter voluntario po
dran también fabricar los indus
triales panaderos piezas de pan 
de los siguientes formatos: 1

Elaboración voluntaria

Piezas de 1 kilo, de flama o 
miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pese
tas pieza.

Piezas de 2 kilos, 12,35 y 13.
Piezas de 100 gramos, de fla

ma o miga blanda, 0,85.
Piezas de 80 gramos, 0,75.
El pan elaborado en piezas de 

100 y de 80 gramos de peso se-' 
rá despacho por el comercio, ba
res, restaurantes y similares, en
vuelto en papel de seda, según 
previene la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de 
julio de 1954, “Boletín Oficial 
del Estado" de 6 de agosto del 
mismo año.

En los establecimientos donde' 
se venda pan se colocará, en lu
gar bien visible al público, un 
cartel en el cual se indique la 
clase, el peso y el precio de ven
ta de cada pieza de pan, reseñan
do en el mismo, mediante la co
rrespondiente nota, la obligación 
de dicho establecimiento de tener 
a disposición del público, en todo 
momento, piezas de pan de las 
modelaciones establecidas como 
de elaboración obligatorias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 27 de agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Piensos de importación
Por la Comisaria General de 

Abastecimientos y Transportes 
han sido adjudicadas a la Comi
sión Reguladora de Piensos en 
esta provincia la cantidad de 
50 toneladas de sorgo de impor
tación, con destino a cubrir ne
cesidades de la ganadería en 
general. (

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 30 de agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Víctorio.

Anuiicios oiiciaits
i JEFATURA BE OBRAS PÚBLICAS í - - - - - _  •

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente ins

truido a instancia de D. Anto
nio María Giménez Rico, como 
Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de la Provincia de Bur
gos, en solicitud de la concesión 
administrativa necesaria para la 
instalación de una línea eléctrica 
desde la de Soria Industrial 
C. E. L. estre Hontoria del Pi
nar y Aldea del Pinar a la Casa 
Forestal de Hontoria del Pinar.

Resultando: Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el peticiona
rio el proyecto de las obras que 
se propone ejecutar y la Carta 
de pago que acredita haber cons
tituido el depósito del uno por 
ciento del importe del presupues
to de las que afectan a terrenos 
de dominio público,

Resultando: Que con el tra
zado de la línea se cruzan algu
nas sendas y cauces de pequeña 
importancia, desarrollándose el 
resto del trazado por fincas de 
propiedad particular sobre las 
cuales no se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica,

Resultando : Que abierta la in
formación pública que prescribe 
el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se 
creyeran perjudicados pudieran 
presentar sus reclamaciones, trans
currido el plazo señalado, sin que 
se presentara reclamación algu
na, según consta en la certifica
ción que, remitida por el Alcal
de del Ayuntamiento de Honto
ria del Pinar, único término mu
nicipal a que afecta la linea, se 
halla unida al expediente, ,

Resultando: Que el Ingeniero
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afecto a la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, y por la ims- 
*a encargado de la confronta
ción del proyecto, emite su intor- 
„e, unido al expediente, propo
niendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a_ las con
diciones que también señala; que 
.del mismo modo constan en el 
expediente los informes favora
bles emitidos por la Diputación 
Provincial de Burgos y Aboga
cía del Estado de la Provincia.

Considerando: Que las obras 
sonde pública utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los preceptos reglamenta
mos, y que no se ha producido 
reclamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones:

Condiciones con sujeción a las, 
cuales puede otorgase al Distri
to Forestal de Burgos, la insta
lación de una linea eléctrica has
ta la Casa Forestal de Hontoria 

del Pinar
1.a Se autoriza al Distrito 

Forestal de la Provincia de Bur
gos la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
a 13,5 KV. que partiendo de la 
de “Soria Industrial" C. E. L„ 
entre Hontoria del Pinar y Al
dea del Pinar, termine en la Ca
sa Forestal de Hontoria del Pi
nar, con el correspondiente Cen
tro de transformación al final de 
la línea.
-kr ^ecfara Ia utilidad 

Pu hca de las obras menciona-
5 Menormente y se autoriza 
establecimiento en las partes 

Te afecten a vías y terrenos de 
Qonilni° público y uso público y 
tárenos del Estado.

Las obras se ejecutarán 
°n arreglo al proyecto, suscrito 
n ^oria, septiembre de 1957, 

't'Or ef fageniero Industrial don 

Isidro Casaús Andrés, en lo que 
no sea modificado por las pre
sentes condiciones, o con las mo
dificaciones que en su caso pue
dan ser autorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, a ins- 1 
tancia del concesionario, median
te la presentación del correspon
diente proyecto de variación.

4. a Las instalaciones deberán 
ajustarse a las prescripciones del 
Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas Técni
cas por O. M. de 10 de julio 
de 1948 (B. O. del 21) las cua
les regirán obligatoriamente para 
todo lo que no esté previsto en 
dicho Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un mes 
a partir de la fecha en que sea 
notificada la concesión al peticio
nario, y terminadas en el de seis 
meses a partir de la misma fecha. 
El concesionario deberá dar co
nocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos del comien
zo y terminación de los trabajos 
de la presente concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del 
Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del limo. Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
Burgos.

8. a Las tarifas que regirán en 
. los suministros serán las que co

rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente en la fe'cha de otor
garse esta concesión.

¡ 9.a El concesionario presen
tará por duplicado en la Jefatura • 
de Obras Públicas de Burgos el . 
Reglamento de servicio a que se . 
refiere el art. 29 del Reglamento,

para que por ésta se formulen los 
reparos que considere oportunos, 
y se tendrá por aprobado si no 
formulara objeción alguna en el 
plazo de diez días a partir de la 
fecha en que se notifique al con
cesionario la aprobación de las 
actas de reconocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondientes re
gistro.

11. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento^ de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Veci
nales, la Ley de 23 de marzo 
de 1900, y además de las pres
cripciones señaladas, las del Re
glamento de 27 de marzo de 1919 
o las Normas Técnicas aproba
das por O. M. de 10 de julio 
de 1948 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento de 7 
de octubre de 1904, que no ha
yan sido derogados por el de 27 
de marzo de 1919, así como to
das las de carácter general dic
tadas para las industrias de esta 
clase, o que en lo sucesivo se dic
ten sobre estas materias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las dis
posiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Trabajo, 
Seguros de Vejez y de Enferme
dad, Subsidios Familiares, Con
trato de Trabajo, en las de Pro
tección a la Industria Nacional, 
y de lo que pueda ordenarse en 
cuantas disposiciones haya dicta
das o puedan dictarse en lo suce
sivo sobre dichas materias.

13. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, sin perjuicio de terce
ro y a título precario, pudiendo 
la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente por causa de
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varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo, 
que separe las partes de alta y 
baja tensión. La puerta de la ca
seta donde esté instalado el trans
formador, deberá estar cerrada 
con llave y colocadas en ella pla
cas de aviso de peligro de muerte, 

í y sólo se permitirá la entrada en 
. dicha caseta al personal encar

gado del servicio.
j 19. En los cruces con carre- 
' teras, caminos y líneas eléctricas 

existentes, se efectuará la instala-
■ ción cumpliendo en todo las dis- 

posiciones que determina el ar- 
¡ tículo 39 del vigente Reglamento 

de Instalaciones, o las indicadas 
en el art. 46 del proyecto de Nue
vo Reglamento publicado en la 
Gaceta de 10 de agosto de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que puedan construirse en 
lo sucesivo, aunque no figuren en 
los Planes actuales, se tendrá en 
cuenta lo prescrito en el citado 
art. 39 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, o las 
condiciones que se citan en el 
mencionado art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento, debiendo 
ser normales si es posible, y no 
bajando de 10.° el ángulo de cru
ces en caso de ser oblicuos, el con
cesionario queda obligado a intro
ducir en la línea cuantas modifi
caciones fueran necesarias a este 
efecto, previa la relación del 
oportuno proyecto que deberá ser 
aprobado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuanta lo prevenido en el 
citado art. 39 del vigente Regla- - 
mentó de Instalaciones Eléctri
cas,. con las Reglas que para su 
aplicación se dictaron por Real 
Orden de 27 de abril de 1923 o 
las condiciones que para estos cru
ces se indican en el citado art. 46 
del proyecto de Nuevo Regla
mento antes mencionado. *

ano DE 1E0DEBIES lí ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc,, etc.

MDTOflLIDflB PHOlltól AfflW
Espolón, 20.—Burgos

seguridad pública o de interés ge
neral, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definiti
vamente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limtación de tiempo 
para el uso de tal facultad modi
ficativa o suspensiva.

14. Si con tal motivo de 
obras del Estado o de modifica
ciones en las mismas que pueda ser 
necesario ejecutar en lo sucesivo, 
o de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a efec
tuar por su cuenta, y en forma re
glamentaria dichos cruces y mo
dificaciones de las instalaciones.

15. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

16. También queda obligado 
el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que se 
determina en el artículo 63 de la 
"vigente Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán ajus
tarse además a las Ordenanzas 
Municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es- ■ 
tableci dos reglamentariamente, j 
debiendo ponerse en buena co- ■ 
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos co- 1 
nectados a alta tensión, así como 
la cubierta metálica del transfor
mador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de 
la instalación. Se colocará una

20. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o 
sus cunetas, ni aun momentánea
mente, tierras, escombros, mate
riales, ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que ne
cesiten las instalaciones para man
tenerlas constantemente en buen 
estado y en las debidas condicio
nes de seguridad.

El concesionario será responsa
ble de los accidentes que se pro
duzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la Sociedad peticionaria 
acreditará tener constituido un 
depósito-fianza del 3% de! total 
importe del presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio público cuya devolución 
se efectuará según dispone 'al 
efecto eu Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

23. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las condiciones anterio
res y no siendo necesario el rein
tegro de la concesión por tratar
se de un órgano de la Admi
nistración General del Estado, 
se hace público en este periódico 
oficial para general conocimien
to y efectos consiguientes.

Burgos, 27 de agosto de 1958. 
El Ingeniero Jefe, P. A., ilegible.


